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MINISTERIO DE DEFENSA

30897 REAL DECRETO 3175/1982, de 24 de noviembre, por 
el que se anula el Real Decreto 3117/1982, de 18 de 
noviembre, que disponía que durante la ausencia 
del Presidente de la Junta de Jefes de Estado Ma
yor se haría cargo de la Presidencia accidental de 
la misma el General Jefe del Estado Mayor del 
Ejércitq de Tierra.

Habiéndose suspendido el viaje al extranjero del Presidente 
de la Junta de Jefes de Estado Mayor, Teniente General don 
Alvaro de Lacalle Leloup,

Vengo en disponer quede sin efecto el Real Decreto tres mil 
ciento diecisiete/mil novecientos ochenta y dos, de dieciocho de 
qpviembre, por el aue se establecía que durante la ausencia 
del mismo se haría cargo de la Presidencia accidental de la 
Junta de Jefes de Estado Mayor el General Jefe del Estado Ma
yor del Ejército de Tierra, don Ramón de Ascanio y Togores.

Dado en Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

30898 REAL DECRETO 3176/1982, de 12 de noviembre, 
por el que se nombra Delegado de Hacienda de 
Melilla a don Luis Cobrero Acero.

De conformidad con lo establecido en el artículo treinta y 
uno del Real Decreto cuatrocientos ochenta y nueve/mil nove
cientos setenta y nueve, de veinte de febrero, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dpce de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Melilla a don 
Luis Cobrero Acero.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

30899 CORRECCION de errores de la Orden de 22 de 
octubre de 1982 por la que se nombra, en comisión 
de servicios, a don Pedro Cadarso Gasgallo Subdi
rector general del Impuesto sobre Sociedades en la 
Dirección General de Tributos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta’ en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 262, de i de noviembre de 1982, se transcribe a continua
ción la rectificaciói^que procede:

En la página 30096, primerd columna, número 28400, donde 
dice: «con número de Registro de Personal A27HA761», debe 
decir; «con número de Registro de Personal A27HA762».

MINISTERIO DEL INTERIOR

30900 ORDEN de 18 de noviembre de 1982 por la que se 
nombra, previa oposición, funcionarios de la Es
cala Auxiliar de «Jefatura Central de Tráfico», a 
los señores que se mencionan.

Excmo. e Ilmo. Sres.: De acuerdo con la propuesta de 15 de 
julio de 1982 («Boletín Oficiad del Estado» número 196, de 17 
de agosto siguiente), del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar del Organismo 
autónomo «Jefatura Central de Tráfico», por el sistema de opo
sición, turnos libre y restringido, convocada por Resolución de



esta Dirección General de 9 de mayo de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» número 127, de 28 del mismo mes), y en cumpli
miento de lo que determina el artículo 6.°, 5, c) del Estatuto 
del Personal al Servicio de los Organismos autónomos de 23 de 
julio de 1971, he tenido a bien nombrar funcionarios de la 
Escala Auxiliar del Organismo autónomo «Jefatura Central de 
Tráfico» a los opositores aprobados que figuran en la relación 
que se adjunta como anexo de esta Orden, en la que aparecen 
clasificados según el número obtenido en las correspondientes 
pruebas de selección.

Para la adquisición de la condición de funcionarios de ca
rrera deberán dichos candidatos dar cumplimiento a lo que se 
dispone en los apartados c) y d) del artículo 15 del referido 
Estatuto, según redacción dada al primero de los citados apar
tados por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, debiendo cer
tificarse el cumplimiento de lo que en los mismos se preceptúa.

El Director general del Organismo autónomo Jefatura Central 
de Tráfico, extenderá los nombramientos correspondientes de 
funcionarios de carrera, a tenor de lo establecido en el ar
tículo 6.°, 7, b) del Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos autónomos.

Lo que digo a V. E. y a V. I.
 Madrid, 18 de noviembre de 1982.

ROSON PEREZ

Excmo. Sr. Subsecretario del Interior e Ilmo. Sr. Director gene- 
neral de Tráfico.

RELACION QUE SE CITA

Número 
de Registro 
 de Personal

Apellidos y nombre
Fecha

de
nacimiento

T02GO03A2469 
T02GO03A2470 
T02GO03A2471 
T02GO03A 2472 
T02GO03A2473 
T02GO03A2474 
T02GO03A2475 
T02GO03A2476 
T02GO03A2477 
T02GO03A2478 
T02GO03A2479 
T02GO03A2480 
T02GO03A2481 

 T02GO03A2482 
T02GO03A2483 
T02GO03A2434 
T02GO03A2485 
T02GO03A2486 
T02GO03A2487 
T02GO03A2488

T02GO03A2489 
T02GO03A2490 
T02GO03A2491 
T02GO03A2492 
T02GO03A2493 
T02GO03A2494 
T02GO03A2495 
T02GO03A2496 
T02GO03A2497 
T02GO03A2498 
T02GO03A2499 
T02GO03A2500 
T02GO03A2501 
T02GO03A2502 
T02GO03A2503 
T02CO03A2504 
T02GO03A2505 
T02GO03A2506 
T02GO03A2507 
T02GO03A2508 
T02GO03A2509 
T02GO03A2510 
T02GO03A2511 
T02GO03A2512 
T02GO03A2513 
T02GO03A2514 
T02GO03A2515 
T02GO03A2516 
T02GO03A2517

Pérez Gil. Miguel Angel ..................
Guerrero Higuero, José María .............
Esteban de las Heras, Jesús .............
García Herranz, María del Carmen,
Segura Fernández, Joaquín ...................
Silva Franco, Julio ...............................
Boyero Tomás, María Victoria........
Sánchez Fernández, Cándido ..............
Piza Alcina, Juan José ................ .. ...
García del Coso, Riansares .............
López Triguero, Pedro Ricardo ........
González Martín, Enrique ...................
Fernández Campos, José ....................
Gil Torrens, Miguel ..............................
García Llórente, Luis José ...................
Román Arnés, Saturnina ... ..............
Fraile Plaza, Luis Miguel ...................
Parga Vidal, Víctor ...............................
Leal Pérez, Juan Luis ........................
Quintana, García del Moral, Pablo

Alberto ....................................................
González Hormiga, Elena María ........
Arriba Hernández, Ismael de .............
Toral Labraca, María Nieves ..............
Martínez Martínez, José Manuel ...
Valls Labori, Carlos ..............................
Conesa López, Juan . . ........................
Blanco Belsol, María Jesús ...............
Artacho Velasco, Trinidad .............  ...
Alcalde Rodríguez, Angel Lázaro ...
Ovejas Castán, José Manuel ..............
López Hipola, María Ascensión ........
Julián Castán, José Antonio ..............
López Fernández, Pedro ......................
Vivanco Monasterio, Santiago ........
Jiménez Vilchez, José .........................
Cazorla de la Oliva, María Dolores.
Dapena Díaz, Francisco Daniel ........
Casares Merelo, Matilde ....................
Pallares Blasco, Pilar ......... ................
Hurtado Ramírez, Catalina ...................
Belda Cerdá, Emilio ... ........................
Madueño Suárez, María del Pilar ...
Márquez García, Rosario ...................
Murillo Guallar, María Isabel ........
Rodríguez Rodríguez, María Begoña. 
Pacheco Fernández. Marina Isabel ...
Martín Martínez, Jesús Javier........
Calabrus Marín, Amalia........................
Poch Pujol, María Concepción ........

31- 5-1952
9- 6-1954 

17- 6-1955
15- 7-1957

1- 5-1959
17- 5-1963
4- 11-1959

18- 2-1953
19- 3-1939 
7- 3-1962

22- 5-1953
6- 10-1955

16- 3-1955 
3- 3-1959

10- 2-1959 
25-10-1958 
21- 5-1957
2- 12-1956

11- 9-1954

5- 5-1953 
19-10-1962
3- 10-1957

14-10-1960 
1- 8-1957
7- 12-1950
8- 4-1951
8- 3-1958 
1-12-1961

27- 2-1956 
7- 3-1958

11- 8-1958
9- 6-1955 

11- 3-1958
15- 7-1958
19- 9-1953
20- 4-1962
20- 2-1940
28-10-1955 
10- 2-1953
18- 4-1952 
24- 9-1948
15- 6-1957
19- 4-1945
21-11-1951 
21-12-1949 
18- 1-1959

 27-12-1957 
24- 5-1952
16- 5-1958

Número 
de Registro 
de Personal

Apellidos y nombre
Fecha

de
nacimiento

T02GO03A2518
T02GO03A2519
T02GO03A2520
T02GO03A2521
T02GO03A2522
T02GO03A2523
T02GO03A2524
T02GO03A2525
T02GO03A2526
T02GO03A2527
T02GO03A2528
T02GO03A2529
T02GO03Á2530
T02GO03A2531
T02GO03A2532
T02GO03A2533
T02GO03A2534
T02GO03A2535
T02GO03A2536
T02GO03A2537
T02GO03A2538

T02GO03A2539
T02GO03A2540
T02GO03A2541
T02GO03A2542
T02GO03A2543
T02GO03A2544
T02GO03A2545
T02GO03A2546
T02GO03A2547
T02GO03A2548
T02GO03A2549
T02GO03A2550
T02GO03A2551
T02GO03A2552
T02GO03A2553
T02GO03A2554
T02GO03A2555
T02GO03A2556
T02GO03A2557
T02GO03A2558
TO2GO03A2559
T02GO03A2560
T02GO03A2561
T02GO03A2562
T02GO03A25S3

López Rojo, Luis Miguel ...................
Martínez Gómez,' María Estrella ........
Moreno Olmedo, Juan Manuel ........
Solera Lara, Ana ....................................
Lízarraga Goñi, María del Carmen.
Pomar Saba, Luis Alfonso ........... .......
Alvaréz García, Angel .........................
Prieto Hernández, María Socorro ...
Gómez Núñez, .Manuel .........................
Rojas Laviña, Elisa de ........................
González Peón, Concepción .............
Novoa González, María del Carmen ...
Jiménez Rodríguez, Pedro ...................
Piñeiro de Torres, María Luisa ........
Tourón Couto. Gilberto Manuel ........
Fontiveros Pedraza, Salvador Lucas.
Yanes Gómez. Rosendo Miguel ........
Arregui San Miguel, María Isabel ... 
Aguinaco Olano, María del Carmen.
Moreno García, Miguel .........................
Urrutia Sebastián, María de la So

ledad .......................................................
Carceller Benito, Jaime .........................
Asperilla García, Angeles ,..................
Rodríguez Martínez, Aureliano ........
Tomás Molet, José Luis ........................
Fernández Peces, Juana ....................
Rovira Rodríguez, Margarita .............
Pérez Díaz, Mercedes ..........................
Freigedo Dopazo, María Luisa .............
Burón García. Oliva ..............................
Ruiz de Gauna Peñate, Blanca ........
Pinar Martínez, María Dolores ........
Aldaz Goñi, María Josefa ...................
Sambad Mato, María Victoria ........
Arbeiza Dapena, María Asunción ...
Fernández González, Antonio .............
Calvo Ribas, Miguel ........ ............
Domínguez Monteagudo, Fernando ... 
Rodríguez Pita, M. Sonsoles Nieves. 
Centelles Sancho, María Monserrat. 
Arjona Hernández, María Leonor ...
Mayorga Seoane. Eva María .............
Garrido Ruiz, María del Carmen ...
Fontenla Isorla, Ventura ... ...............
García Pulido Luis Antonio .............
Calero Aparicio, Francisco ...................

21- 2-1956 
20- 6-1952 
31-12-1953
12- 9-1953
22- 8-1950 
20- 2-1951
1- 3-1956

20- 5-1960
21- 9-1940 
31- 7-1950

3- 2-1947 
16- 7-1954
11-11-1960 
26- 4-1962 
14- 6-1954 
20- 8-1948
23- 3-1947 
3- 7-1956

25- 4-1960
20- 8-1956

29- 8-1947
13- 2-1946
26- 3-1959 
5- 2-1954

23- 7-1957 
29-10-1958 
29-12-1955
14- 1-1960
22-12-1955 
16- 3-1961
9- 6-1961

21- 9-1950
12- 2-1950
23- 8-1958
15- 8-1956
16- 2-1954
14- 3-1945 
26- 9-1953
5- 8-1954 
5- 5-1955

17- 3-1957
15-12-1959 
20- 8-1953 
11-12-1939

8- 6-1957 
14-11-1959

MINISTERIO

DE EDUCACION Y CIENCIA

30901 ORDEN de 4 de noviembre de 1982 por la que se 
rectifica la de 17 de agosto, que nombraba Cate
dráticos numerarios de Bachillerato a los opositores 
procedentes del concurso-oposición convocado por 
Orden de 21 de febrero de 1982.

Ilmo. Sr.: Advertidos errores en la Orden ministerial de 17 
de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 28), por la que 
se nombraban Catedráticos numerarios de Bachillerato a los 
opositores procedentes del concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 21 de febrero de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» del 28),

Este Ministerio ha tenido a bien rectificar la citada Orden 
en la relación que se cita.

Lo digo a V. I.
Madrid, 4 de noviembre de 1982.—P. D., Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
abril), el Director general de Personal, Victoriano Colodrón 
Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


